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Declaración de Apoyo Continuo al Pacto Global - COE 

 
 
Me dirijo a nuestros grupos de interés y a la comunidad toda, en mi carácter de RECTOR de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO a los efectos de comunicar que esta Casa de Altos 
Estudios, reafirma su apoyo a los Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, en 
materia de derechos humanos, trabajo, lucha contra la corrupción y Medio Ambiente. 
 
La presente es nuestra tercera   Comunicación de Involucramiento (COE) y en ella describimos 
las acciones ejecutadas desde noviembre de 2019 a diciembre 2021, a los fines de mejorar 
nuestra integración a los Principios del Pacto Global y cumplir con lo que se espera de nosotros 
como institución académica adherida. 
 
La Universidad Nacional de Rosario es una entidad académica y sin fines de lucro, que adhirió al 
Pacto Global como “Participante No Corporativo”, en consonancia con sus principios 
estatutarios,   
 

(…)  a) Adquirir, conservar, acrecentar y transmitir críticamente el conocimiento, 
orientando su accionar a la formación plena de mujeres y hombres con compromiso 
social y con elevado sentido de la ética republicana. 

               …. 
d) Afirmar y sustentar su compromiso social a través de todo tipo de prestaciones e 
interrelaciones con los distintos sectores de la sociedad, tanto a nivel local, regional, 
nacional e internacional.  
 
e) Impulsar la integración e interrelación con instituciones afines, gubernamentales y no 
gubernamentales locales, nacionales e internacionales que compartan o coincidan con 
sus fines y objetivos.  
 
f) Desarrollar sus funciones y actividades en un marco de irrestricto respeto por el medio 
ambiente orientándolas hacia el óptimo desarrollo humano. 
 
g) Garantizar y sostener el respeto irrestricto por los derechos humanos. 

               (…) 
 
 
Es así entonces que me complace comunicar que la Universidad Nacional de Rosario se 
compromete a fomentar los Principios del Pacto Global y a compartir esta información con 
nuestros grupos de interés a través de nuestros canales de comunicación habituales. 
 

Rosario, 31 de marzo de 2022 
 
 
 
 
            
                     Lic Franco Bartolacci   
                                                                  Rector de la Universidad Nacional de Rosario 
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Declaración de Apoyo Continuo al Pacto Global 

Comunicación de Involucramiento 

 
Consideraciones Preliminares: 

 
Pacto Global es una iniciativa de la Organización de las Naciones Unidas lanzada en 1999 y que 

a la fecha se ha convertido en la más grande del mundo en materia de responsabilidad social.  

Esta adhesión voluntaria de las organizaciones, permite entre otras cosas, compartir buenas 

prácticas y experiencias con todo tipo organizaciones y con las agencias de Naciones Unidas, 

encontrar soluciones para problemas contemporáneos relacionados con la globalización, el 

desarrollo sostenible y la responsabilidad cívica corporativa y maximizar oportunidades de 

expansión de actividades al integrar las tres dimensiones e implementar políticas de gestión 

responsable.  

 

Naciones Unidas, a través de Pacto Global brinda la herramienta que le permite a los sectores 

no gubernamentales contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través de su gestión 

diaria. Dado su carácter voluntario y autorregulador, tal como sostienen Fuertes y Goyburu 

(2004), solo es creíble en la medida que los firmantes den a conocer de manera transparente y 

constructiva, a sus grupos de interés y a la sociedad toda, las acciones que llevan adelante y su 

grado de cumplimiento   

 

A partir del año 2015 se implementan las Comunicaciones de Involucramiento (COE) de modo 

que toda organización -empresarial o no- adherida al Pacto Mundial reporte. De esa manera, y 

al igual que las COPs, la COE es un instrumento de divulgación pública a través de la cual los 

participantes informan a sus grupos de interés sobre sus actividades en apoyo a los principios 

del Pacto Mundial y sobre su involucramiento con la iniciativa (Red Pacto Mundial Argentina, 

2015).  

 

La Comunicación de Involucramiento (COE), como documento público, es una demostración del 

compromiso de una organización no empresarial a apoyar al Pacto Mundial y promover la 

implementación de los diez principios entre empresas. Es así entonces que la Universidad 

Nacional de Rosario, a través de esta, su cuarta Comunicación de Involucramiento que abarca 

desde noviembre 2019 a Diciembre de 2021, ratifica su compromiso con los objetivos de 

Desarrollo Sostenible, con los diez principios del Pacto Global, en un todo de acuerdo con los  
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principios establecidos en sus Estatutos y da a conocer a continuación lo desarrollado hasta el 

momento para lograr su cumplimiento. 

 

Acciones Realizadas 

 

Por resolución del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Rosario 

N°836/2008, en su parte dispositiva esta alta casa de estudios adhirió a los DIEZ (10) principios 

del Pacto Mundial de Naciones Unidas sobre Responsabilidad Social Empresaria. Como 

consecuencia de ello, por resolución del H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de 

Rosario N° 2552/2010, se resolvió crear en el ámbito del Observatorio Económico Social 

dependiente de Rectorado, el Programa de Responsabilidad Social Empresaria, a los fines de 

desarrollar los principios a los que adhirió. 

 

En cumplimiento de lo requerido por el Pacto Global para las entidades educativas firmantes, se 

llevaron a cabo las siguientes iniciativas: 

 

1. Ofrecer educación sobre temas relacionados con el Pacto Mundial 

 

1.1. La Universidad Nacional de Rosario forma parte de la Mesa Directiva de la Red 

Argentina de Pacto Global y como tal participa y colabora con la realización de los 

eventos organizados por la Red, así como de las reuniones de la Mesa que se realizan 

tanto en forma presencial como virtual. 

 

1.2. Miembro del Foro de Vinculación RSO, que funciona en el Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de Rosario (Cámara II) y que tiene por finalidad vincular las 

empresas con las organizaciones de la sociedad civil, la academia y las distintas 

iniciativas de RS de la región y como tal difusor de los principios de Pacto y la Agenda 

2030 

 
1.3. Miembro del Foro de Vinculación RSO, que funciona en el Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de Rosario (Cámara II) y que tiene por finalidad vincular las 

empresas con las organizaciones de la sociedad civil, la academia y las distintas  
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iniciativas de RS de la región y como tal difusor de los principios de Pacto y la Agenda 

2030 

 

1.4. “EN RELIEVE” Mapeo de espacios, organizaciones y asociaciones profesionales con 

perspectiva de género.  Este mapeo fue una iniciativa de AGESEX - UNR que recoge 

las demandas construidas en los ciclos de formación de Promotoras contra las 

violencias sexistas y en los encuentros de intercambio Ley Micaela con les 

profesionales de los Centros de Salud dependientes de la UNR (7 de abril y 

CeAC).(Marzo 2021 

 
1.5. Reconocimiento de la Identidad de Género a través de la Ordenanza N° 750 (Exp. 

12119/2021) aprobada por el Consejo Superior de la Universidad Nacional de 

Rosario, presentado por el Área de Género y Sexualidades en el marco del “Plan UNR 

Feminista 2020-2023”. Las personas que desarrollen sus estudios o trabajo en la 

UNR pueden solicitar el cambio registral en toda la documentación y exigir el 

cumplimiento del trato digno. (Mayo 2021) 

 
1.6. Participación de Audiencias "Defensoras y defensores de derechos humanos", junto 

a otras 21 Universidades de Latinoamérica que habían sido seleccionadas entre 70 

postulaciones de once países y quedó en el sexto lugar. En esta edición virtual los 

Estados seleccionados para las audiencias fueron Colombia, Honduras y Venezuela 

y el rol asignado al equipo fue la sociedad civil. (Agosto 2021) 

 
1.7. Reconocimiento a estudiantes y docentes que participaron en el Concurso de 

Audiencias Temáticas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la 

Unesco. Este concurso interuniversitario de simulación de audiencias temáticas ante 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se realiza anualmente con el 

objeto de promover el conocimiento de la situación de los derechos humanos en la 

región y de los sistemas regionales de protección de derechos humanos. (Octubre 

2021) 

 

2. Realizar investigación aplicada y liderazgo de pensamiento en relación con el 

Pacto Mundial. 
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2.1. Elaboración y posterior presentación de informe sobre la Canasta Básica Alimentaria 

en la ciudad de Rosario por parte de Usina de Datos UNR. Dicha Usina se crea en 

agosto de 2019 bajo la órbita de la Dirección de Investigaciones Interdisciplinarias 

del  área de Ciencia de la Universidad, para la producción y análisis de información 

sobre la realidad social y económica de la ciudad y la región. (Diciembre 2019) 

 

2.2. Elaboración y posterior presentación de informe sobre la Canasta Básica Alimentaria 

en la ciudad de Rosario por parte de Usina de Datos UNR. Dicha Usina se crea en 

agosto de 2019 bajo la órbita de la Dirección de Investigaciones Interdisciplinarias 

del  área de Ciencia de la Universidad, para la producción y análisis de información 

sobre la realidad social y económica de la ciudad y la región. (Diciembre 2019) 

 
2.3. Becas 2020, Contempla varios tipos de becas dirigidas a estudiantes que son los 

beneficiarios directos de la ayuda económica, como son las becas de transporte, 

accesibilidad, alimentos, madres y padres estudiantes, ayudante alumno, 

concurrencia, de material de estudio, promoción al egreso, discapacidad, de 

estudiante de pueblos originarios y de investigación, de conectividad.(Abril 2020) 

 

3. Brindar apoyo a las empresas participantes del Pacto Mundial de Naciones 

Unidas en su implementación de sostenibilidad y esfuerzos de divulgación  

 

3.1.  Miembro titular de la Mesa Directiva de la Red Argentina de Pacto Global por el 
período 2020-2022 
 

3.2. VII Edición de la Convocatoria de Proyectos de Vinculación Tecnológica y Desarrollo 

Productivo, cuyo objeto principal es vincular a los actores pertenecientes a la 

Universidad con agentes involucrados en procesos productivos, generando 

respuestas, cooperación y vínculos de la región con un presupuesto destinado para 

ello. (Septiembre 2020) 

 
3.3. Premio a la innovación científica: Investigadores ganaron el Concurso 100K LATAM. 

Un equipo de investigación de la Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas 

de la Universidad Nacional de Rosario y del Instituto de Procesos Biotecnológicos y 

Químicos de Rosario dependiente de la UNR y CONICET, logró el primer premio de  
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la edición 2021 del Concurso 100K LATAM, un prestigioso certamen internacional 

organizado por el Instituto Tecnológico de Buenos Aires (ITBA) que cuenta con el 

apoyo del MIT Sloan Latin America Office.  Este tiene como objetivo incentivar 

emprendedores con capacidad de generar impacto en la región a través de 

proyectos innovadores, preferentemente, de base tecnológica y/o inscriptos en la 

economía del conocimiento. La línea de investigación que presentó el grupo de 

investigadores de la UNR se basa en la revalorización de subproductos 

agroindustriales, extrayendo moléculas de interés industrial, un proyecto que 

apuesta a extraer celulosa a partir de cascarilla de la soja y busca revalorizar este 

desecho en la cadena productiva.  

 
3.4. XV Jornadas de Ciencias, Tecnologías e Innovación 2021, con el objetivo de 

“comunicar la producción científica de los diversos actores de la institución” y 

conformar un espacio de encuentro entre la sociedad y la comunidad científica de 

la universidad. (Noviembre 2021 ) 

 

4. Acciones por COVID 19 

 

4.1. Se realizaron acciones frente a la situación epidemiológica del virus COVID-19, 

siguiendo los lineamentos establecidos por los ministerios de Salud, Trabajo y 

Educación de la Nación, a través de la resolución nº 759/2020, dispuso 

recomendaciones  frente a la situación epidemiológica del  coronavirus (COVID-19) 

en el país: 

- Desarrollar las actividades académicas según los calendarios establecidos. 

- Reforzar las recomendaciones de prevención de infecciones respiratorias: lavado de 

   mano frecuente con agua y jabón; cubrirse la nariz y la boca con el pliegue del codo 

   o usar pañuelo descartable al toser o estornudar; usar el cesto de la basura cercano 

    para desechar los pañuelos utilizados; ventilar los ambientes y limpiar las superficies 

    y objetos que se usan con regularidad. 

                 -Ante la presencia de fiebre y síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta o dificultad 

                  para respirar) se recomienda no asistir a clase. (Marzo 2020) 

 

4.2. Financiamiento de dos proyectos para la fabricación de respiradores artificiales de 

bajo costo. La universidad financió, en alianza con INVENTU, un grupo de  
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investigadores de la Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura y las 

empresas rosarinas Update Ingeniería y Digilogic, el desarrollo de dos proyectos 

destinados a producir respiradores artificiales a bajo costo y con afectación 

específica para la asistencia respiratoria en situación de emergencia debida al 

coronavirus. El desarrollo contempló una primera de inversión de 2 millones de 

pesos para el desarrollo inicial que permitió en 7 días tener disponible los prototipos 

para su validación por parte de los agentes sanitarios correspondientes. La segunda 

etapa de certificación por parte de los organismos técnicos competentes; y la  

producción con una capacidad operativa de 100 dispositivos por semana, se 

pusieron a disposición del sistema público de salud para la afectación 

correspondiente. El  desarrollo para la producción de estos respiradores artificiales 

de bajo costo, con afectación específica para casos de COVID 19, se realizó utilizando 

mayoritariamente componentes industriales locales, lo cual fue sumamente 

importante porque usualmente se suelen construir con algunos materiales 

importados que en ese momento era complicado conseguir.  

 

4.3. Los comedores universitarios continuaron prestando servicios garantizando de esa 

manera, que la comunidad pueda acceder a la entrega de los menúes a través de 

viandas para evitar la aglomeración de gente. (Marzo 2020) 

 

4.4. Se estableció un sistema telefónico  de contención e información ante la presencia 

de sintomatología que pueda ser relacionada con la pandemia, formado por un 

equipo de profesionales de la Dirección de Salud de la Universidad Nacional de 

Rosario. (Marzo 2020) 

 

4.5. El laboratorio de la Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacia produjo alcohol en 

gel no solo  para abastecimiento institucional, sino que en primer instancia se 

abastecieron los efectores municipales y provinciales. (Abril 2020) 

 

4.6. Convenio con el Ministerio de Salud para realizar acciones en conjunto en el sistema 

sanitario y en dispositivos ya en marcha, como el plan Detectar del Ministerio de 

Salud de Santa Fe en el marco de Emergencia Covid 19.⠀Así estudiantes avanzados 

de las carreras de Medicina, Bioquímica, Farmacia y Enfermería, pudieron  
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las practicas necesarias para recibirse y completar el proceso de enseñanza-

aprendizaje.⠀(Septiembre 2020) 

 

4.7. En acuerdo con la Obra Social UNR y a través de la Dirección de Salud UNR, la 

Universidad ofreció de manera gratuita los hisopados para diagnóstico de COVID-19 a 

todo su personal y estudiantes que lo requiera según los protocolos. (Octubre 2020) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


